
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                Unión Marital de Hecho - Digital 

No.110013110023-2019-01147-00 

 

     
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
Obre en autos las direcciones tanto físicas como electrónicas aportadas por el 
apoderado de la parte demandante, para los fines a que haya lugar. 

 
Proceda la parte interesada a vincular en debida forma a la pasiva, en la dirección 

reportada en el escrito en comento. 
 

La manifestación efectuada por el Curador ad-litem designado obre en autos 
para los fines pertinentes, en consecuencia se dispone, 
 

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem designado en el presente asunto 
no aceptó el cargo, por ser procedente se dispone su relevo, y para su reemplazo 

se nombra al Dr. (a) LUIS HERNAN MURILLO HERNANDEZ quien se ubica 
en la Avenida Jiménez No. 9 – 14 Oficina 409 de Bogotá D.C., correo 
electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, celular 3112929028 como 

Curador Ad - Litem de los Herederos Indeterminados del causante GABRIEL 
GALLO AREVALO a quien se le deberá comunicar su designación a fin de que 

acepte el cargo y conteste la demanda. Comuníquese por el medio más 
expedito. 
 

Se señalan como gastos de curaduría la suma de $350.000.OO. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

 

CG 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 30 

HOY: 16 de marzo de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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